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VISTO:  

La resolución del Colegio Público de Abogados de la Primera Circuns-

cripción Judicial de la Provincia de Corrientes referida al planteo de inconsti-

tucionalidad del punto 14 del Acuerdo N° 11/19 del Superior Tribunal de 

Justicia de la misma provincia y su protocolo de juicios por audiencias -

procesos civiles y comerciales, laborales y contenciosos administrativos-. 

 Y CONSIDERANDO:  

Que, con lo resuelto por Acuerdo Nº 11/19 en el punto 2º) del RE-

SUELVO aprueba un “Protocolo” que introduce modificaciones a normas 

procesales vigentes, el referido Superior Tribunal de Justicia desvirtúa el 

principio de la división de las funciones gubernativas y la correlativa asigna-

ción de cada una de ellas a órganos distintos e independientes.   

Que dicho “Protocolo” viola especialmente normas de raigambre cons-

titucional (arts. 15; 118 inc. 19, y 189 de la Constitución de la Provincia de 

Corrientes) al modificar normativa vigente, como por ejemplo los arts. 125, 

inc. 5 y 426 del CPCC, y art 52 de la ley 3540, entre otros. 

Que, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dejó sentado en su 

criterio que no corresponde a los jueces sustituir al legislador, sino aplicar la 

norma tal como éste la concibió, estándole vedado a los tribunales el juicio 

sobre el mero acierto o conveniencia de disposiciones adoptadas por los 

otros poderes en ejercicio de sus propias facultades. 

Que, una vez más, la Federación Argentina de Colegios de Abogados 

pone de resalto la necesidad imperiosa del respeto por el principio de divi-

sión de poderes, como derivación directa del sistema republicano de go-

bierno, núcleo esencial de nuestra constitución política. 

Por todo lo expuesto, LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERACION 

ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS 

 RESUELVE:  

1º) Adherir y acompañar al Colegio Público de Abogados de la Prime-

ra Circunscripción Judicial de Corrientes, en su planteo de inconstitucionali-

dad del punto 14 del Acuerdo Nº 11/19 y su protocolo de juicios por audien-

cias de Corrientes –procesos civiles y comerciales, laborales y contenciosos 

administrativos- ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Co-

rrientes. 

2°) Hacer saber a las autoridades de la provincia de Corrientes la 

preocupación de esta Federación, por el eventual incumplimiento de los 

principios constitucionales que hacen a la división de poderes en resguardo 
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del sistema republicano y democrático de gobierno y que podría concretarse 

con la implementación de dicho protocolo. 

3º) Comuníquese, regístrese y archívese. 

                                                  MAR DEL PLATA, 16 de Mayo de 2019. 
 
 

 

 

 

 

 

Dra. Maria del Lujan Molina   Eduardo Andres Massot 

Pro-Secretaria     Presidente 


